
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSLUP S.A. TRANSPORTE LUP. 

En la ciudad de Sucre, a los 11 días del mes de Julio del año Dos mil diecinueve, siendo las 11 horas, 

en el local social de la Compañía TRANSLUP S.A. TRANSPORTE LUP se reúnen los accionistas Sophia 

Stefany Garay Espinales y Oscar Eduardo Roldan Vinces ambos accionistas de la Compañía Artsantp 

S.A., quienes conforman la totalidad del capital social de la compañía y deciden reunirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

para conocer el siguiente orden del día: 

| 
PUNTO UNICO: Aceptación de Renuncia de Representante General. 

. La sala nombra como presidente para esta reunión a la señora Sophia Garay Espinales y como 

secretario de la misma al ingeniero Oscar Eduardo Roldan Vinces. 

Punto Único.- La presidenta de la junta dio lectura a la carta de renuncia irrevocable presentada 

por la Ec. María Isabel Pozo Fernández, la misma que es aceptada por los socios. Y de acuerdo al Art. 

Vigésimo Cuarto de la Constitución de la Compañía, queda como Representante Legal hasta la futura 

designación de la misma, la señora Sophia Stefany Garay Espinales, presidenta de la compañía 

Translup S.A. Transporte Lup. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta respectiva, 

luego de lo cual se reinstala la junta y proceden a la lectura del contenido de la misma, donde se 

afirma y ratifica en todas sus partes firmando para constancia todos los accionistas. 

Sophia Stefan   ayay Espinales Oscar Edyardo/Holdán Vinces 
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Cena: que la (el) EsLaa/2oS 7: . :8933 

POZO FERNANDEZ MARIA ISABEL 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No.: 130667033-0 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 

trárnite lanto privado como público y que sústiluye al cerlificado de volación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de tas multas respectivas 
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eleccionario, 

  

    L SECRETARIO 17 DE La DELEGACIÓN FROVINCIAL UE PROVINCIA   NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

  

   



  

Registro de la Dropiedad y Mercantil del. 

Cantón Huere | 
BAHÍA DE CARÁQUEZ - LEÓNIDAS PLAZA - CHARAPOTÓ - SAN ISIDRO 

  

ZON DE INSCRIPCION. - 

ABOGADO  DENNYS VICENTE CORDOVA  FARFAN, 
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- CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE EL 
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LA CORRESPONDIENTE RAZON DE LA RENUNCIA 
IRREVOCABLE AL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA TRANSLUP S.A. TRANSPORTE LUP, A FAVOR 
DE LA EC. MARIA ISABEL POZO FERNANDEZ, INSCRITA 
CON FECHA 17 DE ENERO DEL 2017.- AL MARGEN EN EL 
INDICE RESPECTIVO, ES CONFORME.- LO CERTIFICO.- 
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Bahía de Caráquez, Calle Ascázubi 408 entre Callés - Salinas y Morales 

Teléfono: (593-5) 2-693-388 / E-mail: registropropiedadcantonsucre(OG hotmail.com 

Sucre - Manabí - Ecuador  


